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SECCION QUINTA.
DB LOS PROFESORES 

TITULO PRIMERO
De los ejercicios para obtener el título de Regenté.

v4rt. ¡85. Para aspirar al título de Regente se ne
Cesita;

<• 0 Si es de primera clase tener el aspirante a¿ 
años cumplidos y el grado de Licenciado por lo me
nos en la facultad respectiva.

2. 0 Siendo de segunda clase tener 20 «ños cum
plidos y ser Bachiller en filosc>fiu: esta última cir
cunstancia se dispensará cuando el título sea para 
enseñar lenguas vivas.

Art. 184. El aspirante a! título de Regente pre
sentará su so icitud al Rector de ¡a Universidad don
de quiera recibirlo, acompañada de los documentos 
necesarios para probar que dene los requisitos exi
gidos por el artículo anterior.

Art. 185. Decretada por el Rector, al margen de 
la solicitud^ la admisión del interesado á los ejerci- 
cioc, se le señalará día para comenzarlos.

Art. 186". Estos ejercicios serán do<, ambos pú
blicos. El primero consistirá en un discurso; cuya 
lectura no pasaráde tres cuartos de hora ni bajará de 
median compuesto por el aspirante sobre un punto 
que eligirá de tres sacados á la suerte entre 50 que de 
antemano se habrán introducido en una urna. Si fue
se el acto para Regente de segunda clase, los pun
tos versarán sobre la asignatura á que aspire el ac
tuante; mas siendo para Regente de primera clase; 
abrazarán todas las asignaturas de la facultad ó sec
ción filosófica á que pertenezca. El interesado com
pondrá el discurso en el espacio de 24 horas con 
resolución en la Universidad y corhpleta incomuni
cación, facilitándosele los libros que necesite, y 
siendo de su cuenta los gastos que ocasione. Pasado 
el te mino entregará su discurso al Decano; que 
señ dará di 1 y hora para la lectura.

Art. 287. El sorteo se verificará con presencia 
del Decano y del Secretario de la facultad respectiva^

Art. >88 El aspirante leerá su discurso ante el 
tribunal n< mbrndo de antemano para este objeto en 
la forma siguienl<:

Siendo el acto para Regenta de primera clase en 
teología, jurisprudencia; medicina ó farmácip; dicho 
tribunal se compondrá de tres Catedráticos de la fa- 
cultti ! resp ctiva, quienes harán este servicio por tur
no rigoroso.

Sie-'-Jo para Regente de primera cla<e en la fa- 
cuitad d - ti o-^efi $e formará con igual número de 
Cared-á icos pertenecientes á la Sección respectiva* 
si no hubiere suficiente número de ellos, se podrá 
completar con l< 3 del Instituto, cuyas asignaturas cor
respondan á la mbrtia sección; y á falta de estos 
ú timo*, con Ayudantes ó sustitutos de iguales asig
naturas.

En ambos casos presidirá el Catedrático de facul
tad mas antiguo, y hará de Secretario el mas tira— 
derno, ó bien el Catedrático de Instituto, el Ayu

dante Ó ------ 1. J_--- lUl-
enate parte del tribunal.

Art. 289. Si el acto fuese para Regente de se
gunda clase, serán Jueces ios mofesores de Instituto 
agregado, prefiriéndose á los qde tengan asignaturas 
iguales ó análogas á la que debe ser objeto del ejer
cicio; y presidirá este tribunal un Catedrático de la 
facultad de filosofía con las mismas circunstancias, 
haciendo de Secretario, el mas moderno de aquellos.

Jrt. 190. Terminada que sea la lectura, los Jue
ces, harán al aspirante; por espacio de media hora, 
las objeciones que tengan por conveniente;

Art. 191. Si el ejercicio fuere para asignatura del 
idioma latino ó de alguna lengüa viva, el discurso 
deberá estar escrito en la respectiva lengua: el exa
men oral consistirá en preguntas sobre la gramática 
de la misma; y ademas, en la versión recíproca de 
trozos que se le presenten al candidato de obras es
critas en el propio idioma y en castellano.

Para las lenguas griega, hebrea y árabe, el discur
so se escribirá en castellano, y la versión se limitirá 
á la traducción directa.

Arr- 192. Concluido el primer ejercicio, decidi
rán los censores si puede el aspirante pasar al se
gundo: en caso negativo le suspenderán por el tiem
po que esrime conveniente, no pasando de seis meses.

Art. El segundo ejercicio, para el cual sé
concederá al candidato un descanso que no ha de 
pasar de ocho día*; consistirá en una lección de tres 
cuartos de hora, que dará en igual forma que si la 
explicase á sus discípulos.

A este efecto, sorteará tres puntos de los jo ya 
mencionado*; elegirá uno; y se retirará por espacia 
de tres horas, á fin de ordenar sus ideas; suminis
trándosele recado de escribir y los libros que necesite.

Si eltjercicio versare sobre puntos científicos, de
berá hacer as demostraciones prácticas con los ob
jeto;, aparatos é instrumentos, en cuyo caso se le 
podrá conceder el tiempo indi pensahle para la pre
paración de sus operaciones ó experimentos. Termi
nada la elección; los Jueces le harán objeciones y 
preguntas por espacio de media hora.

Art. 194. Cuando los actos fueren para Regenta 
de primera clase, cuyo título permite explicar eri 
varias adgnaturas el punto elegido para el segundo 
ejercido deberá recaer sobre asignatura diferente de 
de la que le tocó en el primero; y las preguntas 
de los Jueces se extenderán á todas las materias que 
abrace la facultad.

Lo mismo sucederá sí; siendo lo! ejercicios para Re
gente de segunda clase recayesen sobre asignatura que 
comprenda varias materias, como la de historia natural.

Art. 1515. Coi cluidos los ejercicio*, los Jueces, 
que serán los mi mos en ambos actos, conferencia
rán acerca de ellos, y procederán á su aprobación 
por medio de votación secreta. El resultado favora
ble ó adverso será comunicado al aspirante por el 
Decano. En el primer caso se remitirá al Rector el 
acta de aprobación, para que, pasándola al Gobier
no, se expida el rítulo correspondiente: en el segun
do se devolverán al interesado los documentos que 

le" pertenezcan.
Art, 19(3. Si el aspirante fuese reprobado en la 

Según ia prueba, no podrá presentarse a los nuevot 
ejercicios para la misma facultad ó asignatura hasta 
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pasa.ios seis meses, tiendo nulos cuantos hiciere an
tes de esta época en otra Universidad, aun cuando 
en ella fuese aprobado. A este efecto , siimpre que 
ocurra el caso de reprobación, pasará el Rector a la 
Dirección general de Instrucción publica pota del 
nombre, apellido y demas circunstancias del candi
dato para que se apunte en un registro especial.

Art. 197. Por el título de Regente de segunda 
clase pagarán los interesados 160 rs. , y 300 por. el 
de primera, satisfaciendo en la Secretaiír de la Uai- 
vcirruau, amva u-- n,» cjciv.tx.lv>, 1 uv» rs. por dere
chos de eximen, que perderá el aspirante en casodc 
reprobación en cualquiera de ellos.

Art. 198. Los individuos procedentes de cuer
pos facultativos podrán obtener título de Regente de 
segunda clase para cualquiera de las mateiias que 
abrace su carrera sin necesidad de grado de Bachi
ller en filosofía ni de ejercicios p:évio< , pero pagindo 
los derechos correspondientes al titulo.

Lo mismo sucederá con los que hubieren obtenido 
tí.tilo de Ingenieros en las carreras industriales.

TITULO II.
De los ejercú ios de oposición par3 obtener cátedr.i.
Art. 199. Para hacer oposición á cátedra de fa

cultad son necesarios los requintos i.o,3.° y 4. 0 
del artículo /13 del Plan de estudios vigente; el 
2. 0 y >.° serán solo indispensables para obtener 
el nombramiento de Catedráticos.

Siendo para cátedra de Instituto, será necesario reu
nir todos los requisitos que expresa el art. 1 del 
mi mo plan, dispensándose solo el de la edad, que 
el candidato deberá sin embargo haber cumplido pa
ra obtener el nombramiento.

Art. 200. Cuando hubiere de proverse alguna cá
tedra, se anunciará la vacante por la Dirección ge- 
nertT de Instrucción pública en la Gaceta y en los 
Boletines oficiales de las provincias, llamando opbsi- 
tores, señilando la época en que deberá tener efecto 
el concurso, y la clase y 1 tí ñero de ejercicios á 
que habrán de sujetarse aquellos. Este annucid se 
hará con la anticipación de dos meses.

Art. 2O(. Los que se hallaren dispuestos para en
trar á concurso, presentarán á la Dirección, antes de 
espirar el plazo señalado por los edictos convoca
torios una solicitud acompañada de sus títulos, con 
su relación de mé.itos y servicio': la Dirección re
mitirá estos documentos á los jueces del concurso, 
apenas espire el término designado.

Art. 203. Aunque las lenguas griega, hebrea y 
árabe están comprendidas en la facultad de fiiosrfii, 
no será preciso ser Doctor ni licenciado para hacer 
oposición á cátedras de las mismas, bastando tener 
él título de Regente de segunda clase en ellas.

Art. 203. Los jueces de concurso serán nueve, 
siempre que pueda reunirse este número, nombrados 
por la Dirección general indistintamente entre ca
tedráticos y personas de graduación académica ó que 
tengan reputación en la ciencia á que pertenezca la 
'vacante. De los nueve nombrados quedarán los dos 
mas jóvenes de suplentes para reemplazar á cualquie
ra de los otro siete que falten debiendo sin embargo 
asistir á los ejercicios.

Presidirá los actos el juez que la Dirección desig
ne, y hará de Secretario el mas joven, no contando 
los suplentes.

Si no se hallaren nueve personas para jueces, se 
nombrarán las que se puedan, no bajando de ere1/ 
y en este caso la Dirección prevendrá si ha de haber 
suplentes y cuantos.

Los Catedráticos nombrados para jueces no podrán 
negarse á desempeñar este cargo, á no ser por causa 
de enfermedad probado, ó de parentesco con alguno 
de los opositores.

Art. 204. El mombramiento del presidente y de

, ..... TtgaasassssaBasg^aMHaBggtaHaggBaBgwsa^^

los jueces se comunicará al Rector de la Universi
dad de Madrid para que disponga todo lo necesario, 
á fin de que las oposiciones se verifiquen debida
mente v en el dia que el presidente señale.

Art. 205. /driles de que llegue este dia, previo 
aviso del presidente, se reunirán los jueces para ins
talar la junta censoria, y tratar del modo de pro
ceder en los actos del concurso. Se leerá la lista de 
¡os opositores', y se examinarán los documentos 
que hubiesen presentado, con el objeto de saber si 
tienen las circunstancias que el Plan de estudios exige: 
en caso de duda se consultará al gobierno.

zírt. 20Ó. Concluida la anterior operación, se 
acordará el dia y hora en que se haya de reunirá 
los opositores, para lo cual se fijarán con tres dias 
de anticipación, carteles en los parajes acostumbra
dos de la Ui iversidaJ, publicándose también en el 
Diario de Avisos.

/Irt. 207. En dicho di.-?, reunidos los jueces en 
público, con los opositores, se escribirán en cédu
las los nombres de estos y se introducirán en una 
urna. Acto continuo, el presidente irá sacando estas 
papeletas, leyendo en alta voz los nombres que con- 
ter-.gan, y se formarán las trincas pata los ejercicios, 
reuniendo estos nombres de tres en tres, según el 
orden de numeración en que vayan saliendo. Si el 
1 umero de opositores no fuese esactamente divisible 
por tres y sobrasen dos estos formarán solos una 
parej : si sobrase uno, este se unirá á los anterio— 
re', formándose con los cuatro dos parejas.

Art. eoS. El dia y hora en que cada trinca ó 
pareja haya de actuar , se anunciarán con 48 
horas de anticipación. Si media hora después déla 
señalada no se presentare el opositor al ejercicio, sin 
mediar impedimento físico, deque deberá dar aviso 
oportunamente, justificándolo, se entenderá que re
nuncia al concurso. /3un mediando s<m jante impe
dimento, jamás se retardarán las oposiciones por mas 
tiempo que el de ocho dias, pudiéndose entretanto 
pasar á los ejercicios de otra trinca, si la hubiese.

Arr. Tres serán los ejercicios de oposición,
todos públicos.

El primero consistirá en un discurso, cuya lectu
ra no excederá de tres cuartos de hora, ni bajará da 
media, escrito en latín cuando la oposición sea para 
cátedra de teología, derecho romano, cánones 6 len
gua y literatura latinas: en el idioma , objeto de la 
oposición, cuando esta sea para alguna lengua viva, 
y en español para los demas casos. Este discurso se 
compondrá en el espacio de 24 horas por cada uno 
de los opositore', con reclusión en la Lhiiversidad ú 
otro edificio, y cpmpleta incomunicación, facilitán
dose a todoe, libro?, cama, alimentos y demas que ne
cesiten. El Rector 6 los Decanos cuidarán de la in
comunicación , adoptando al efecto las disposiciones 
convenientes.

Art. 210. Se preparará este acto el mismo dia en 
que se reunan los Jueces para la formación de las 
trincas, abordando aquellos doce puntos generales re
lativos á la asignatura vacante, los cuales se escribi
rán en otras tantas papeletas que custodiará el Presi
dente, y cuyo contenido no podrá revelarse. En el 
dia y hora acordados, reunidos en público los Jue
ces y ¡os opositores, se pondrán en una caja las do
ce papeletas, y el opositor mas joven de la trinca ó 
pareja á quien tocare tomar puntos, sacaráá la suer
te una que entregará al Presidente, y este la pasará 
al Secretario para que la lea en voz alta. Esta pa
peleta no podrá volver á entrar en suerte, y se su
plirá por otro punto que acordarán los Jueces. En 
seguida el Secretario dará una copia de ella á cada 
contrincante para que forme su discurso, anotándose 
la hora, á fi.i de qne, á la .mi'ina del dia inmediato, 
entregue al Presidente su escrito, firmado y cerrado, 
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y firmada también la cubierta.

Art. 21 t. Los Jueces señalarán día y hora para 
la lectura de cada discurso por su orden. Llegado 
que sea el momento) el Presidente devolverá al opo
sitor su discurso en los términos que lo recibió; y 
verificada que sea Id lectura) los contrincantes harán 
en español las objeciones que les parezcan por es
pacio de media hora cada uno. Si no hubiera trias 
que un Solo contrincante) este las hará por 'espacio 
de tres cuartos de hora ; y en el ca<o de haberse 
presentado al concurso un sólo opositor, las obje
ciones se harán durante la hora entera por los Jue
ces. Concluido el cgcrcicio) se entregará el discurso 
a estos para que lo examinen y se una al expediente.

Art. 2t2. El segundo egercicio consistirá en una 
lección de hor?, tal como la daría el opositor á los 
alumnos, sobre un punto de la asignatura vacante) 
que elegirá de tres sacados á la suerte.

Cón este objeto los Jueces distribuirán anticipada
mente en lecciones la materia de la asignatura á qué 
corresponda la cátedra vecante) escribiéndolas en otras 
células que conservará en su poder el Presidente; 
La papeleta que fuere elegida no podrá volver á 
entrar en suerte. _

Arr. 213. Para que el opositor pueda dar con
venientemente esta lección, se le concederá la pre
paración necesaria. Si el asunto lucre de ciencia 
puramente especulativa, se le incomunicará por es
pacio de tres horas, suministrándole recado de es- 
ciibir y los libros que pidiere. Pasados que sean, 
empezará el acto públicos y concluida la lección, 
que durará una hora, los cont¡icantes harán objecio
nes acerca de ella, en los términos que previene el 
art. 2t r. Si la lección exigiere experimentos y pre^ 
paracíones, se concederá al opositor el tiempo qúd 
los Jueces estimen necesario, no pasando de 14 ho
ras. En seguida se le incomunicará suministrándole 
aparatos, instiijmentor, sustancias y cuantos objetos 
sean precisos, como también cama y alimentos, se- 
pun lo exija el tiempo que deba estar recluso. Asi- 
mi mo se le permitirá tener mozos que le siivan, sin 
perjuicio de la posible incomunicación Llegada , la 
hora señalada, dará su lección y se harán las obje
ciones en la forma prevenida.

/Jrt. 214. Este segundo ejercicio adihitírá algu
nas Variaciones en la facultad de medicina.

En las oposiciones á cátedra de anatomía ger feral 
y descriptiva, deberá hacerse ni tiempo de dar lec
ción una preparación en el cadáver.

En las oposiciones á cátedra de anatomía qui-úr- 
gica y operaciones, ademas de la preparación ne
cesaria para la lección, ejecutará el actuante sobre 
el cadáver una operación correspondiente al punto 
elegido. ,

En las oposiciones á cátedra de clínica , tanto mé
dica como quirúrgica-, la lección versará sobre un en
fermo elegido por suerte entre los seis de mas gra
vedad que existan en la enfermería pertenecientes á 
la clínica, objeto de la oposición. El candidato exa
minará al enfermo todo el tiempo que creyere ne
cesario, dándosele después para prepararse una hora 
de término, concluida la cual, hará tin limitación 
alguna de tiempo, no solo la historia completa de la 
enfermedad, sino también cuantas observaciones y re
flexiones tenga por conveniente sobre la misma en
fermedad eh general. Los contricantcs, que exami
narán también al enfermo durante la hora de prepa
ración del actuante, harán á este después las objecio
nes indicadas. . , ,

Art. 215. El tercer ejercicio consistirá en ün exa
men de preguntas sueltas sacadas á' la suerte sobre 
todas las materias de la asignatura vacante. ,

Para verificarlo, los Jueces del concurso dispondrán 
é introducirán en una urna con la anticipación con

veniente 50 preguntas escritas en otros tantas cédu» 
las. El apositor sacará una aúna hasta 10 por lo me
nos; y ley éndolas en alta voz conforme vayan salien
do, contestará á todas ellas. Cumplido dicho núme
ro, no podrá el acto en su totalidad durar mas de 
Una hora.

Si la oposición fuese á cátedra de lenguaq el ejer
cicio de preguntas irá acompañado de media hora de 
traducción en los términos que expresa el art. tpt.

(5? Cúntiiiuaríí•) 
ATm». 6G9.

. ■" - Circular núm. 227
En la Gaceta de Madrid núm. G294 correspondien

te ni 7 del actuad se halla inserto el Real decreto ^t<e 
■dice ast.

Ministro de la Gobernación del Reino.— Real de
creto.—Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3G de 
la ley de 8 de Enero de 1845, vengo en convocar 
á las Diputaciones provinciales para que celebren sü 
segunda reunión ordinaria, debiendo dar principio á 
las sesiones el día 6 de Noviembre próximo. Dado en 
I’alacio á tres de Octubre de mi! ochocientos cincuenta 
y uno.—Está rubricado de la Real mano.— El Mi
nistro de la Gobernación del Reino, Manuel Bertrán 
de Lis;

Lo que he dispuesto se anuncie en este periódico oficial 
para la debida publicidad. Zaragoza y Octubre 9 de 
18o I.—Martin de lironda y Viedma.

Núm G70.
CírcuLiY núm 228.

En la Gacela de Madrid de G del uchial, se hulla in
serto el Real decreto siguiente.

En uso de la prerogaliva que me concede el art. 26 
de la Constitución, vengo en mandar que se reúnan 
¡as Corles el día 5 de Noviembre, para continuar las 
sesiones suspendidas por mi Real decreto de 29 de Ju
lio último. Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan Bravo Morillo.

l o que se anuncia al públióo para su conocimiento y 
■demos efectos. Zaragoza lo de Octubre de 1851 —Mar
tin de Foronda y Viedma.

Núm. 671
Gircu'ar núm. 229.

Sabiendo trascurrido el término de los 20 dias ntár- 
'cados en la Real orden circular de 3 de Setiembre 
último, inserta en el Bolelin oficial núm. 113 por la 
que se invita á los productores industríales y artísti
cos de la provincia á que cedan los objetos con que 
concurrieron á la exposición general de Londres, coh- 
tribuyendo ahora los que no lo verificaron entonces, 
ó la presentación en aquella capital de las muestra.* 
de los objetos agrícolas industriales y artísticos, parí 
la formación dé un Museo; he tenido por conVenieti- 
le reproducirles aquella oscitación, esperando que los 
esposilores se prestarán á ceder los ejemplares que 
tienen prcsenlauós á dicha exposición, y qüe los que 
hó lo hayan hecho concurrirán cón los productos ó 
inventos «le sil industria , a! 'objeto indicado pre
sentando las muestras en este G’obierno de provincia, 
según se previene en la tercera disposición de la ci
tada Real órden, cooperando asi ó la realización de 
un pensamiento tan Ventajoso á los progresos útiles, 
defiriendo á los deseos del Gobierno de S. M. y á 
las invitaciones de la Gbmision Real ingleso. Zara
goza lo de Octubre de 1851.—Martin de Eoronda 
v Yicdma.

Núm. 672.
Circular núm. 230.

Él Alcalde constitucional de Salvatierra, en comuni
cación de 8 del actual me participa que una manada 

■ dé diez loLos asaltó en la noche del tres al cuatro del 
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husmo un rebaño lanar que pasturaba los montes de 
aqu<’lla villa y se llevó trece reses retirándose después 
á sus madrigueras; pero que cuando al siguiente dia 
salieron de ellas; Luis García; de aquella vecindad 
que se hallaba trabajando en el monte se avalanzó á 
uno de dichos animales y éstubo luchando con él A 
brazo partido hasta que á sus gritos y a los ahu- 
l'i ¡os de la fiera que se veía combatida acudió otro 
vecino y la cortó ambas manos , de cuyas resultas 
queda vencida y muerta.

En vista pites de este hecho y como justa recom
pensa del arrojo mostrado por el referido García, he 
acordado concederle licencia gratis para que pueda 
usar por el término de un año de una escopeta, y 
mandado al propio tiempo se anuncie en este perió
dico oficial para su debida publicidad. Zaragoza 16 
de Octubre de Í8üí.—Martin de Foronda y Viedma» ■ 

Niím. 673
CircuLir ní'in 231.

junta directiva de las obras del Pantano de Metaladla.
Hallándose mandado porS. M. que se reconstruya el 

Pantano llamado deMezalocha, inmediato al pueblo de es
te nombre, distante cinco leguas de esta capital, por me
dio de un muro de fabrica de sillería y manipostería, 
con el objeto de represar las aguas del rio Huerva, 
y asegurar el beneficio del riego á üná considerable 
eslension de tierras, tendrá lugar la segunda subas
ta de las obras el dia 2 » de Octubre próximo á las 
11 de la mañana en la Secretaria de este Gobierno 
de provincia; y en la misma estarán de manifiesto los 
planos aprobados y las condiciones que han de regir. 
La subasta girará bajo el tipo de GOO.OflO rs. como valor 
capital de las obras, y la Junta abonará al contra
tista en ínteres de 8 por 100 al año, hasta tanto que 
aquel se amor fice, mediante la entrega que también 
hará de un 10 por 100 anual. Se admitirán postu
ras en pliego cerrado en baja del capital é intere
ses. Zaragoza 16 de Octubre de 1851.—El Presidente* 
Martin de Foronda y Viedma.

, Kíim. 674. 
juzgado de primera mskuicia de Calalaiptd.

Los SS. Alcaldes constitucionales de los pueblos do 
esta provincia, con toda brevedad informaran al Juez 
de I a instancia de Calatayud, en c! caso de que viva 
en alguno de ellos un I). Antonio Pablo, á quién en 
el año de 1850 y dias de ocho al doce de Setiem
bre en que se celebraba la feria de la espresada ciudad 
de Calatayud, le quitaron en ella un bolsillo de seda 
verde, con cuatro ó clocó onzas de oro, puesasi con
viene á la mejor instrücci n de la causa, que sobre 
tal suceso pende en el indicada Juzgado, por testi
monio de D. Francisco Torrafva, Escribano del mismo.

Xdm 675
Don Alejandro Benito y Avila, Juez de primera instan

cia <le La Almunia y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

segundo pregón y edicto á Simón Andrés y 
Mariano Martínez vecinos de Epila, contra 
nes estoy instruyendo causa sobre haber heri
do á su convecino Diego Felipe, para que den
tro de nueve días que por segundo término se 
les señala se presenten en este tribunal á res
ponder á los cargos que ¡e resulta de dicha 
causa, pues si asi lo hicieren se les oirá y guar
dará justicia en lo que la tengan, y no lo ha
ciendo se sustanciará en su rebeldía notifican
do las providencias en los estrados del tribu
nal, paran loles el mismo perjuicio que si en sus 
personas se hiciesen. Dado en La Almunia á 

9 de Octubre de 4851 .«Alejandro Benito y 
Avila. ==De su orden, Pedro del Rey.

PAUTE NO OFICIAL.
La conduta de cirujano de Li villa de Pintano se 

hulla vacante, su dotación consiste en 20 Cahíces de 
tri^o anuales^ pagados por el apunlamirnio para d 
dia de S Miguel de Setiembre de cada añe; los as
pirantes dirigirán sus soliiiuides á la secretaría del 
ayuntamiento hasta el 1. 0 de Noviembre en cjue se 
proveerá.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Pina, 
con la aprobación del M. I. Sr Gobernádor de esta 
provincia, sacará en pública subasta en los dias 1 2, 
19 y 1G del corriente mes á las once de sus ma 
ñañas el arriendo de las yerbas de los dos acampos 
llamados calveros y perdigueras, término y monte de 
esta villa , b.jo los pactos y condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la secretaría de dicho apun
tamiento

El apuntamiento constitucional de la villa de Pina^ 
con la aprobación del Al. I Sr Gobernador de esta 
provincia, sacará en pública Subasta eh los citas r 2, 
15 y 26 del corriente mes á las once de sus maña
nas el arriendo de las yerbas de loS dos trozos de 
monte común en la partida de la Retuerta, té'minó 
y monte de esta villa, baj- los pactos que se hallarán 
de manifestó en la secretaría de dicho ayuntamiento.

El ayuh'amiento constitucional de Aguilon, sacará 
á pubis a subasta el arriendo de la panaderia , pesos 
y mesuras en los diaS 19, 13 -y 26 del Actual á Lis 
once de la mañana, bajo les pliegos de condiciones 
que se hallan de manifestó en la secretaría del 
mismo.

En los dias 2, 9 y 15 del próximo mes de No
viembre tendrá lugar la pública licitación del molino 
de la Saura ó repaso con las balsas de los Julls per
teneciente á los propios de Alaeila, bajo los pactos que 
estarán de manifestó en la secretaría del aiii)ita- 
miento.

La secretaría del ayuntamiento de Asín , se hállá 
vacante, su dotación consiste en ocho cahíces d; trigo y 
doscientos rs. vn. pagados del presupuesto mm.it ipak 
Los aspirantes dirigirán sus soliciticdes fraileas de 
porte al presidente, hasta el dia once de Noviembre 
en que se proveerá

A las once de la mañana de los dias 19 y 16 del 
corriente, se procederá al arriendo de la venta al 
por menor de las especies shjéias al consumo, corres
pondientes á la vil! 1 de Ainíon, en el año próximo 
venidero* el que quiera toniar interés en él, se pre
sentará en su sala consistorial donde será enterado 
de sus pactos

Las condutas de médico y de cirujano de la villa 
de Scstrica, se hallan vacant s á partido cerrado^ con
sistiendo la dotación del piimero en 4 > 00 rs vn., y 
la del segundo en 4000 rs vn anuales, cobrados por 
el ayuntamiento en dos plazos iguales Los aspiran
tes á dichas plazas remitirán sus solicitudes francas 
de porte á la secretaría de la corporación h^sta el 
dia 20 del corriente en que se proveerán

Lcts condutas de boticario, médico, cirujano y al- 
beitar de la Puebla de Alburton, se hallan Vacantes 
á partido cerrad1, nis dotaciones consisten la ddpri
mero en góco rs , la del s gundo en 3200, y las del 
tercero y cuarto en 1800, pagados por el ayuntamien- 
tn en San Miguel de Setiembre en trigo y cebada Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes hasta el 24 de 
O. labre en que se proveerán, con arreglo á los plie
gos de condiciones aprobados por el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.

M.C.D. 2022


